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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico'a 
3o Aco 2022

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡at de la Procuraduría Ambiental y del Orden:ir¡ienlo Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 1,2, 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4 fiacciones I y x, 21,
27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurra Ambiental y del OrdenamientoíTerritorialde la Ciudad
de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo de su Regtamento; habiendo analizado los etementos contenidos en
e[ exped¡ente número PAOT-2021-1145-SOT-245 y acumulado PAOT-2021-2808-SOT-614, relacionado con las
denuncias presentadas ante este Organismo descentra lizad o, emite ta presente Resolución considerando los
siguientes:---.--

ANTECEDENTES

Con fechas 10 de marzo y 11 de jun¡o de 2021, respect¡vamente, se remitió mediante correo electrónico a esta
Subprocuraduría dos denuncias mediante las cuales dos personas que en apego al artículo 185 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejercieron su
derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confi{gncial, denuncian ante
esta lnst¡tución, presuntos incumplim¡entos en materia de construcción (demolición, remod-elación y ampliación) y
ambiental (ruido por construcción), por las obras que se realizan en el predio ubicado en cátie rxcaíeoprn nt¡¡"rá
14, cotonia Vertiz Narvarte, Alcaldía Benito Juárez; las cuales fueron admitidas mediante Acuerdos de fecha 27 de
sept¡embre de 2021

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información

Es importante señalar que, derivado de los Acuerdos publicados en la caceta oficial de [a Ciudad de México en
fech¿s20de marzo, tT y27 de abril, 18y29demayo,01, 19 y 30 de junio, t3 de ju lio, Oz de a!<isto jZs ae sept¡em bre
y 04 de diciembre de 2020, respectiva mente, así como 15 y 29 de enero,.,t2, 19 y 26 de febif,ro, 31 de marzo,30 de
abril, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de julio y 27 de agosto de 2021, se suspendieron los términós y plazos inherentes a
los procedimientos adm¡nistrativos y trámites que se desarrollan ante las Dependencias, órganos Desconcentrados,
Alcaldías y Entidades de ta Administración Pública de la Ciudad de México, derivado de la Emergencia Sanitaria por
causa de Fuerza Mayor para controlar, mitigar y evitar la propagación del Covid-l9, así como el Décimo Cuarto
Acuerdo por el que se reanudan los términos y plazos inherentes a los procedimientos adrit¡nistfativos, trámites y
servicios de la administración pública y atcaldías de la Ciudad de México, publicado en la caiéta Onc¡al ¿e la Ciudaá
deMéxico,eL10deseptiembrede2o21.--:----
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y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas
diligencias, en términos de los articulos 5 fracción vl, t5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y tX y 25 Bis de la Ley
orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad fi: ndiico, y 85 de suReglamento. ______i-=____- - ____-. -- .

ANÁIISIS YVATORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIOT{ES JURfDICAS APLICABLES

En eL presente expediente, se analizó la normatividad aplicabte en materia de construcción (demotición,
remodelación y ampliación) y ambiental (ruido por construcción) como son: el Programa Dellgacignat de oesarrolto
Urbano vigente para Benito Juárez, el Reglamento de Construccioneg, para la Ciudad O{ México y sus Normas

r¡eLrer " 2o2, L s( rlo. 
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Técnicas Complementarias del Proyecto Arquitectónico, la Ley Ambiental de

México y la Normá Ambientat para La Ciudad de lv!éxico NADF-005-AM BT-2013

EXPEDIENTE: PAOT-202r-1145-SOT-245
y acumulado PAOT-2021-2808-SOT-614

Protección a la Tierra para la Ciudad de

En este sentido, d os denunciados;'las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:

l. En materia d cción (demotición, remodelación y amptiación)

Lo anterior, en contraste con to constatado en e[ reconocimiento de hechos, se advierte que se realizaron trabajos

constructivos consiste en la modificación de la fachada del inmueble, toda vez que se instataron barandates, así I
como se instató una pu en el tercer nively se modificaron los vános de las ventanas. --------------

\i!ii d.l iñmu.ble obj.ro d! iN€t¡!¡.rón
lroak: Good.§ü..rvÉ ñ¡2o 20¡e)

vista del inñuebLe obleto de ióvestigacioo
(F!.óter Recono<imleñto de Hechos 3/0s/2022)

t\4edellin 2o2, piso 5to, colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, c.P. 06000, ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 134OO

e Los hech

I
e constru

Durante el reconocimiénto de hechos realizado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, se observó un

inmueble preexistente de 4 niveles de altura, el cual esta desplantado en toda [a superficie deI terreno, durante la

ditigencia no se ,conp{ptaron trabajos de; construcción, así como tampoco se percib¡eron emisiones sonoras

derivad as de los mismoa .---------
Lil \t

En este sentido, person'al adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artícutos 21 y 25 fracción Vlll de

la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad

de México, de aplicación supletoria, a efecto de altegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios para el

meior conocimiento de,los hechos sin más limitantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento Administrativo

del Distrito federat, sieñdo que en los procádimientos administrativos se admitirán toda clase de Pruebas, excepto

la confesional a cbrgd de la autoridad y las que sean contrarias a ta moral, a[ derecho o las buenas costumbres; en

fecha 04 de ¡ulio: de 2022, realizó la consulta a la página Google Maps, vía lnternet

(https://www.google.com.mx/maps), y con ayuda de la herramienta Street View, se [ocalizaron imágenes aéreas y a

pie de calle, con ant¡güedad de tres años det predio denunciado, donde se observó un inmueble preexistente de 4

niveles, en el primer nivel cuenta con el acceso pr¡ncipaty 2 ventanas; en el segundo y tercer nivel cuentan con una

puerta al exterior y coiÚ2 ventanas; el cuarto nivet cuenta con 2 ventanas, es de señalar que en el tercer nivel es et

único que cuenta Éon.b-arandates. Acta circunstanciada que tiene el carácter de documentat pública y que se valora

en terminos de lo{ adiCulos 3ZZ fracción tl i 402 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México y 30

BIS de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---------
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Derivado de [o anterior, esta Subprocuraduría emitió of¡cio dirigido al propietario, 
tpor""dor. 

y/o director
responsable de obra deI inmuebte objeto de investigación; a efecto de que realizara las manifestaciones que

conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los trabajos de

construcción. Al respecto, una persona quien omit¡ó manifestar ta catidad con la que se ostenta, mediante correo
electrónico de fecha 24 de mayo de2022, anexo escr¡to de fecha 23 de mayo del año en cur§o; eniet cual manifestó

":i ftl
"(.. .) Estuvimos re olizondo uno remodelación de los ocobodos en lo propiedod con un Artículo No. 62 trom¡todo
en lo olcoldio Benito Juorez, donde los trobojos reolizodos fueron:

. Resones y pinturo en muros

. Cambio de Pisos

. Combio de concelerios y ventonos

. Combio de ocobodos en boños osi como sus occesorios (...)

No obstante, a efecto de mejor proveer, se solic¡tó a [a Dirección Generalde Obras, Desarrollo y Serv¡cios Urbanos de

la Atcaldía Benito Juárez, informar si cuenta con las documentales que acrediten los trabajos de construcción
reatizados en et predio investigado. Al respecto, dicha Unidad Adm¡nistrativa quien informglq-'ue {e la búsqueda en

los registros de trámite de esa Dirección a la fecha el inmueble investigado cuenta con AVilo de Reatización de
Trabajos que no requieren Manifestación de Construcción para el D¡strito Federal Folio 0471:21, de fecha 16 de ju nio
de 2021, para los trabajos de cambio de instalaciones eléctricas, sanitarias e hidráulicas, cambio de cancetería vieja
por nueval aplanados y pintura en interiores y fachada, ¡mpermeabilización en la azotea.

Por lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Asuntos JurÍdicos y de Gobierno de I

informar si cuenta con atgún procedimiento adm¡nistrativo instaurado eh el predio objeto
caldía Benito Juárez,

'inveatigación, en caso

contrario ¡nstrumentar visita de verificación en materia de construcción (demolición y modificación), así como
imponer las medidas de segurídad y sanciones procedentes. Sin que a [a fecha de lá emisión del presente

documento se cuente con respuesta.

correspond¡ente

Es importante señalar que de conformidad con el artículo 47 del Regtamento de Construcclones para la Ciudad de B

l'¡éxico, para construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instatación de las señalada§ en el artículo 51 de ese

ordenamiento, el prop¡etario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director Respónsábte de Obra y tos i
Corresponsabtes, previo a[ inicio de los trabajos debe reg¡stiar ta manifestadión de construcción

Asimismo, de conformidad con los artículos 55 y 57 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México la
ticencia de construcción especial es el documento que expide la Detegación antes de const¡uir, ampliar, modificar,
reparar, demoler o desmantelar una obra o instalación. --------------------- ---l:l----+--------------- -----

lil.i
a.

En ese sentido, el artículo 62 fracción ll del Regtamento en comento, establece que no se iequiere manifestación
de construcción ni licencia de construcción especia[, para efectuar repos¡ción y reparac¡ón de los acabados
de la Gonstrucción, así como reparac¡ón y ejecuc¡ón de instalaciones, s¡empre quc no afecten los
elementosestructura[esynomodifiquenla5instalac¡onesdelamisma.--

li i

1- '

lvlerleliin 2O2, piso sto, Color] a Roma Norte, A caldra cuéuhtériiOc, C.p. 06000, diüdad de México
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que incumple con [o dispuesto en el artículo 47 y 55 del Reglamento en comento

Corresponde a la Atcaldía Benito Juárez, instrumentar la visita de verificación en materia de construcc¡ón
s trabajos que se realizaron en el predio invest¡gado, así como imponer

Durante et reconoc¡miento de hechos denunciados por personaladscrito a esta Subprocuraduría, no se constataron
emisiones de ruido generadas por actividades de construcción. --------

, ", i,
Cabe señatar que detestudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artícutos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,85 fracción X y 89 primer párrafo del
Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 det Código de Procedimientos CiviLes para la Ciud ad de
México, de aplicación supletoria.----

RESULTADO DE LA I

:

NVF STIGACIÓN

1. Derivado de lo constatado en el reconocimiento de hechos y consulta al Googte Maps realizados por
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató un inmuebte preexistente de 4 niveles en el que se
realizó la modificación de la fachada (se demolieron zonas de [a fachada para apertura puertas y
modificación los vanos de las ventanas) en el predio ubicado en Calle lxcateopan número 14, Colonia Vertiz
Narvarte, Atcáld_Ía Benito Juárez. --:i :,i, '.1

2. Los trabajos de modificación y demolición no contaron con Reg¡stro de Manifestación de Construcción ni
Licencia de Construcción Especial en su modatidad de demolición, por lo que se incumple con lo dispuesto
en el artículo 47 y 55 det Reglamento en comento

3. Corresponde a la Alcaldía Benito Juárez, instrumentar la Visita de verificación en mater¡a de construcción
(demolición y-modificación) solicitada, por los trabajos que se realizaron en el predio investigado, asÍ como
imponer medidas de seguridad y sanciones aplicables.

4. Durante el reconocimiento de hechos realizadas por personaI adscrito a esta Subprocuraduría, no se
constaron emisiones de ruido. ----

La presente resotüci
.¡
niúnicamente se ciriúnscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al

estudio de tos dotu n"leptos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que et resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.--

sto, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. O6OOO, Ciudad de México
paoJ.mx f . 5265 O78O.ext t34OO'T Página 4 de 5:1:l
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En conclusión, los trabajos de construcción que se realizaron en el predio consistieron en la modificación de la
fachada, dentro de to,q cuales se advirtió que se demolieron zonas de ta fachada para apertura puertas y
modificación los vancí!pe las ventanas, dichos trabajos no se encuentran dentro de los supuestos de apticación del
artículo 62 det Réglanfento de Construcciones de ta Ciudad de México, por lo que requería de un Registro de
Manifestación de Construcción y de una Licencia de Construcción Especial en su modalidad de demoLición, por lo

(demolición y modificaiión) soLicitada, por lo
medidas de seguridad ¡4sanciones aplicables.¡ ..l:

2. En materia ambientat (ru¡do)

\ I
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En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

- R E S U E LV E --------------------:------------------
I.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con lo pievistb en et artículo 27

fracción lll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Am biental deL Ordenamiento Territorialde l?:Ciudad de Méx¡co.---

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución á las personas denunciantes, así como a [a Alcaldía Ben¡to Juárez,
para los efectos precisados en el apartado que a nteced e.-------- ------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos J ipara su a rchivo y

Así lo proveyó y firma por duplicado [a Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
Territorialde la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México.

l

1f'c'"'{'e
Medellin 2O2, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtérhoc, C.P. O6O0O;
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